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CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ROMÁN 

ACUERDO DE CONCEJO N° 014 - 2020-MPSR.J/CM. 

Juliaca, 23 de marzo del 2020 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN ROMÁN - 
JULIACA: 
POR CUANTO: 
EL CONCEJO PROVINCIAL DE SAN ROMÁN: 
VISTO: 
La Sesión de Concejo Municipal de carácter Ordinaria del Concejo Municipal, del día Veintitrés de 

marzo de 2020; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local con personería jurídica de Derecho Público 

y tienen autonomía política, administrativa, económica y normativa en los asuntos de su competencia 
conforme lo establece el artículo 194° de la Constitución Política del Estado, concordante, con artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972; 

Que, los artículos 7° y 9° de la Constitución Política del Perú señalan que todos tienen derecho a la 
protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, y que el Estado determina la política 
nacional de salud, correspondiendo al Poder Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo responsable 
de diseñarla y conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a todos los accesos equitativos a 
los servicios de salud; 

Que, el artículo 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que los concejos 
municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos; por lo que, 
en concordancia con el artículo 41° de la norma antes citada, los acuerdos son decisiones, que torna el concejo, 

referidos a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano 
de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, los numerales II y VI del Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen 
que la protección de la salud es de interés público, y que es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y 
promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en 
términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad, siendo irrenunciable la 
responsabilidad del Estado en la provisión de servicios de salud pública. El Estado interviene en la provisión 
de servicios de atención médica con arreglo a principios de equidad; 

Que, el artículo 80° de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, establece que las 
municipalidades, en materia de saneamiento, salubridad y salud, tienen competencias y funciones 
compartidas, (...) de regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en los establecimientos comerciales, 
industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playas y otros lugares públicos locales entre otros, (...); 

Que, mediante Decreto Supremo N 008-2020-SA, se declaró en EMERGENCIA SANITARIA NIVEL 
NACIONAL por el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictan medidas de prevención y control del 
COVID-19, asimismo, en el literal a) del numeral 2.1.3 del artículo 2 refiere sobre las medidas de prevención 
y control para evitar la propagación del COVID-19 en espacios públicos y privados, que, en el caso de 
actividades o eventos que impliquen la concentración de personas en espacios cerrados o abiertos que 
ofrezcan mayores riesgos para la transmisibilidad del COVID-19, corresponde a la autoridad competente 
evaluar los riesgos para determinar la pertinencia de su realización; 

Que, el numeral 2.3 de Artículo 2° del Decreto Supremo N° 008-2020-SA, publicado el 11 de marzo 
de 2020, en el diario "El Peruano", establece que los Gobiernos Regionales y Locales adoptan las medidas 
preventivas para evitar la propagación del COVID-19 y coadyuvan al cumplimiento de las normas y 
disposiciones correspondientes emitidas por el Poder Ejecutivo; 
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Que, mediante el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, el Gobierno Nacional, declaró el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y dispuso el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del 
COVID-19. El estado de emergencia es una medida contemplada en el inciso 1 del artículo 137° de la 
Constitución Política del Perú. En ella se explica que su aplicación se puede dar en caso de perturbación de 

paz o del orden interno de catástrofe o de graves circunstancias que afecten la vida de la Nación, para el 
resente caso la presencia y posible proliferación de la pandemia COVID-19; 

Que, el COVID-19, según la Organización Mundial de la Salud - OMS, es la enfermedad infecciosa 
causada por el coronavirus que se ha descubierto recientemente; asimismo, se contrae por contacto de 
persona con otra que este infectada por el virus, propagándose con más rapidez con el hacinamiento de 
personas; por lo que, el artículo 10° del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, dispone la intervención de la 
olida Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas; 

Que, el artículo 10° del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, establece lo siguiente: De la intervención 
e la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas; 10.1 A fin de garantizar la implementación de las 

medidas, la intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de 
la Policía Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo N2  1095, Decreto Legislativo que establece reglas de 
empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, respectivamente; 10.2 
La Policía Nacional del Perú, con el apoyo de las Fuerzas Armadas, verifican el cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente decreto supremo, para lo cual pueden practicar las verificaciones e intervenciones de las 
personas, bienes, vehículos, locales y establecimientos que sean necesarios para comprobar y, en su caso, 
impedir que se lleven a cabo los servicios y actividades no permitidas. Para ello, el Ministerio del Interior y 
el Ministerio de Defensa dictan las disposiciones y medidas complementarias que sean necesarias; 10.3 
También pueden verificar, en el ámbito de su competencia, el aforo permitido en los establecimientos 
comerciales, a fin de evitar aglomeraciones y alteraciones al orden público; 10.4 Asimismo, ejercen el control 
respecto de la limitación del ejercicio de la libertad de tránsito a nivel nacional de las personas, en diversos 
medios de transporte, tales como vehículos particulares, transporte público, medios acuáticos, entre otros; 
10.5 La ciudadanía, así como las autoridades nacionales, regionales y locales tienen el deber de colaborar y 
no obstaculizar la labor de las autoridades policiales y militares en el ejercicio de sus funciones; 

Que, en sesión de concejo de carácter Ordinaria de fecha 23 de marzo de 2020, la Regidora Pierina 
Michelly Gamero-Andrade Sandoval solicita la adquisición de materiales de Bioseguridad, Cilindros, 
barbijos, conos de seguridad, cintas de seguridad y otros, para que sean donados al Ministerio de Defensa -
Fuerzas Armadas, Policía Nacional del Perú y Rondas Campesinas de la Provincia de San Román, luego de 
un amplio debate y considerando las necesidades de este grupo de hombres y mujeres que vienen laborando 
en este estado de emergencia para prevenir la propagación del COVID-19 (CORONAVIRUS); 

Que, en ese entender la Ley de Contrataciones del Estado, modificado por Decreto Legislativo N° 
1444 refiere respecto las Contrataciones Directas en su artículo 27° numeral 27.1 lo siguiente 
"Excepcionalmente, las Entidades pueden contratar directamente con un determinado proveedor en los 
siguientes supuestos: b) Ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos, 
situaciones que afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que 
ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del 

sistema nacional de salud". En concordancia con el Decreto Supremo N° 344-2018-EF que estipula en su 
artículo 100° sobre las Condiciones para el empleo de la Contratación Directa, lo siguiente: La Entidad puede 
contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure alguno de los supuestos del artículo 27° 
de la Ley bajo las condiciones que a continuación se indican (...) b.3) Situaciones que supongan grave peligro, 
que son aquellas en las que exista la posibilidad debidamente comprobada de que cualquiera de los 
acontecimientos o situaciones anteriores ocurra de manera inminente. b.4) Emergencias sanitarias, que son 
aquellas declaradas por el ente rector del sistema nacional de salud conforme a la ley de la materia. En 
dichas situaciones, la Entidad contrata de manera inmediata los bienes, servicios en general, consultorías 
u obras estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento próximo a producirse, como 
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para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento producido, sin sujetarse 
a los requisitos formales de la presente norma (...); 

Asimismo, en el artículo 101° de la precitada norma expresa respecto la Aprobación de 
contrataciones directas, numeral 101.1., lo siguiente "La potestad de aprobar contrataciones directas es 
indelegable, salvo en los supuestos indicados en los literales e), g), j), k), 1) y m) del numeral 27.1 del artículo 

27 de la Ley" y en su numeral 101.2., que "La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo 
Regional, acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de empresas del Estado, según 
corresponda, que apruebe la Contratación Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico 
y legal, en el informe o informes previos, que contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la 

Contratación Directa"; 
En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, el 

Concejo Provincial de San Román - Juliaca, por Mayoría y con dispensa del procedimiento de Lectura y 

etli 	Aprobación de Acta, aprobó el siguiente: 

ACUERDO: 
Artículo 1°.- AUTORIZAR Y ENCARGAR AL EJECUTIVO de la Municipalidad Provincial de San 

Román la adquisición de MATERIALES DE BIOSEGURIDAD Y OTROS hasta por la suma de TREINTA 
MIL CON 00/100 SOLES (S/ 30,000.00), que serán destinados única y exclusivamente para apoyar al 
Ministerio de Defensa - Fuerzas Armadas, Policía Nacional del Perú y Rondas Campesinas de la Provincia 
de San Román, hombres y mujeres que vienen laborando el este estado de emergencia establecido por Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM con la finalidad de prevenir la propagación del COVID-19 (CORONAVIRUS); 

Artículo 2°.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, realizar todos los 
trámites administrativos correspondientes para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° así como su 
entrega y distribución con las formalidades de ley. 

Artículo 3°.- ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto la asignación presupuestal 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°. 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y C 	SE. 

DE SAN ROMÁN MU CIPALIDAD PROV NCIAL DE SAN ROM N 
A C A 

g. David Sucacahua Yucr 
ALCALDE 
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C.C./G.S.G./VAHM 
Alcaldía 
Gerencia Municipal 
Gerencia de Prevención y Ordenamiento 
Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastre 
Impresión (08 Ejemplares) 
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